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Callao 

VISTOS: 

El Informe N° 005·2020·REGION CALLAO/CS·AS-27-2020·Región Callao (Deviene del C.P. N° 001 -2019-Reg lón Callao), 
del 30 de seliembre de 2020, del Comilé de Selección; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, median le Informe N° 005-2020-REGION CALLAO/CS-AS-27-2020-Región Callao (Deviene del C.P. N° 001 -2019-
Región Callao), del 30 de setiembre de 2020. el Comité de Selección reconformado medianle Resolución Gerencial N° 277-
2020-GRC-GA del 12 de agosto de 2020, remite las Bases Administrativas para la convocaloria del Procedimienlo de 
Selección - Adjudicación Simplificada N° 27-2020- Región Cal lao (Deviene del C.P. N° 001-2019-Región Callao) para el 
"Servicio de Internet Dedicado e Interconexión entre los Locales del Gobierno Regional del Callao". con un Valor 
Estimado de SI 2'200,800.00 (Dos Millones Doscientos Mil Ochocienlos y 00/100 Soles), según Términos de ReferenCia, 
con un plazo de ejecución de Setecienlos Treinla y Un (731) dias calendario, bajo un sislema de contralación a Suma 
Alzada; 

Que, el Articulo 47° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Conlralaciones del Eslado, aprobado por Decreto Supremo 
N"344-2018-EF, en su numeral 47.3 señala: "El comfté de selección o el órgano encargado de las conlrataciones, segun 
corresponda, elabora los documentos del procedimienlo de selección a su cargo, ulilizando obligatoriamenle los 
documentos estándar que apnueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente de 
contratación aprobado'; asimismo, en su numeral 47.4 eslablece: "Los documentos del procedimiento de selección son 
visados en todas sus páginas por los integrantes del Comité de Selección o el Órgano Encargado de las Contrataciones, 
segun corresponda, y son aprobados por el (uncionario competente de acuerdo a las normas de organización inlema de la 
Entidad'; 

Que, estando a lo expueslo en los parrafos precedentes y a la normaliva cilada, resulla necesario la aprobación de las 
Bases Adminislrativas del mencionado Procedimienlo de Selección, yen uso de las alribuciones conferidas en la Resolución 
Ejeculiva Regional N"000322 del 14 de agoslo de 2018, modificada mediante Resolución Ejeculiva Regional N° 111 del 26 
de mayo de 2020; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO,- APROBAR, las Bases Admlnislralivas para la convocatoria del Procedimiento de Selección -
Adjudicación Simplificada N° 27-2020-Región Callao (Deviene del C.P. N° 001-2019-Región Callao), para el "Servicio de 
Internet Dedicado e Interconexión entre los Locales del Gobierno Regional del Callao ", cor. un Valor :estimado de 
SI 2'200,800.00 (Dos Millones Doscientos Mil Ochocienios y 00/100 Soles). según Términos de Referencia. con un plazo 
de ejecución de Setecientos Treinta y Un (731 ) dias calendario, bajo un sistema de conlralación a Suma Alzada. 

ARTíCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que el contenido de las Bases Administralivas resulta ser de la aplicación de la 
función autónoma que tiene el Comité de Selección, respecto de la cual ésta Gerencia no tiene injerencia, debiendo 
recalcarse que dicho Comité, en virtud a la apl icación del control de riesgos debe procurar el continuo respeto a la Ley de 
Contrataciones del Estado, sus principios y su Reglamento 

ARTíCULO TERCERO,· REMITIR, copia de la presente Resolución a la Oficina de Logistica. para que proceda a remitir al 
, Comiié de Se:"cción para ta Convocaioria de la Adjudicación Simpliiicada indicada en el Articulo F,imero, conforme a Ley. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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